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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N",6! .2023.i'DCC

Cerro Colorado, 30 de mayo del 2023

VISTOS Y GOI'ISIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado y

los artículos I y ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno

promotor detdósanollo locat, con personeria jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de

sus fines, que goza de autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su competenc¡a,

eue, el numeral 6 del artículo 20" de la Ley Orgánica de Munic¡palidad€s, Ley 27972, establece que son

atribuc¡ones del Alcalde, dictar decretos y resoluc¡ones de Alca¡día con sujeción a las leyes y ordenanzas

eue, med¡ante Resolución de Alcaldla N" 146-2023-MDCC de fecha 05 de mayo del 2023 se designa en el

cargo de confianza de Asesor en Gestión Públ¡ca de Alcaldía de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado, bajo el

rég¡men laboral del Decreto Leg¡slativo 1057 al Mg. Lu¡s Alberto Salazar Quispe.

- eue, ss ha est¡mado conveniente dar por conclu¡da la des¡gnac¡ón a la que se hace refer€ncia en el

considerando Precedente.

eue, acorde a lo expuesto estando a las facultades mnferidas por la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley

27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO: DAR POR CONCLUIOA la des¡gnac¡ón del M9, Luis Alberto Salazar Quispe en el

cargo de confanza de Asesor en Gestión Pública de Alcaldía de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado bajo el

reg";en tauorat oet Decreto Legisla¡vo 10s7, m¡sma que se efectuó mediante Resolución de Alcaldía N' 146-2023'

¡rtóCC ¿e tectra Os Ce mayo d€|i023; agradeciendo sus s€rv¡cios prestados en ben€f¡cio del Distrito de Cerro coiorado

ART|CULO SEGUNDO: DtSpONER a ta Sub Gerenc¡a de cestión delTalento Humano la liquidación de los

beneficios que pudieran corresponder a favor del Mg, Luis Albefto salazaf Quispe; asf como las demás acciones que

correspondan a partir de la emisión de la pres€nte

ART¡CULO TERGERO: ENCARGAR a la of¡cina de Secretala Gener¿lla not¡ficac¡ón con Ia presente y a la

Ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón su publicación en el portal wéb inst¡tucional'

Cerro Colorado


